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’ Circulat* dtl Ministerio de Hacienda.
Ni las; repetidas órdenes de la Regencia, ni la obligación en 

que se hallan constituidas las autoridades de llenar exactamente 
«él cumplimiento de Sus deberes , ni las pruebas que los pueblos 
tienen dadas de su amor y fidelidad al Rey nuestro Señor, han 
sido suficientes paVa qlie se bagan efectivos los atrasos de las 
contribuciones, y se recauden las corrientes establecidas y desig
nadas én el decreto de 9 de Junio último. "•

El Estado tieña cargas fijas que no pueden, desatenderse, y 
hiudho menos en las actuales circunstancias, en que para repo
ner todos los ramos de la administración, y remediar los infini
tes abusos iqüe han dejado los desórdenes pasados, sen necesarios 
prontos y efectivos desembolsos, que no puede hacer el Real 
Erario , porqué saqueado y robado por ios rebeldes, no cuenta por 
ahora cón otrosí ingresos que los que produzcan las contribucio
nes. Si estas po se cobran, y si los pueblos y las autoridades no 
tratan de llenar en esta parte sus respectivos deberes, y de saiir 
de la inacción én' que se hallan, es imposible que S. M. pueda 
realizar sus benéficas y paternales id=as de asegurar la paz, y 
afianzar para siempre el orden y la justicia.

E¡ criminal abandono en que se encuentra la cobranza de 
contribuciones, y la urgente necesidad de reunir fondos, han 
llamado justamente la soberana atención de S. M., y en su con
secuencia sé ha servido resolver que los Intendentes y Subdelega
dos dediquen su Zéló al interesante punto de la cobranza de atra
eos} en el seguro supuesto de que por el estado que presenten su» 
Cobranzas se'graduará su aptitud personal y su fidelidad a) Rey 
nuestro Señor, y dé que serán personalmente responsables de los 
perjüicios que resulten de su inacción y descuido.

Para asegurar si los Intendentes y Suddelegados llenan en es
ta parte el cumplimiento de sus deberes, se ha dignado igual— 
Inente resolver S. jVI. qué remitan estados duplicad; s semanales, 
tn Jos que consté con expresión, claridad y distinción el total de 
los descubiertos de los pueblos, y el de las cobranzas ejecutadas 
en la semana á que se refieran, uno al Tesorero general y otro a 
Ja Dirección de Rentas, y esta pasará á este Ministerio de mt 
cargo cada quince dias uno general, en que se manifiesten a un 
punto de vista los atrasos y cobranzas de cada provincia , cui
dando por áu parte dé excitar la actividad de los Intendentes y 
Subdelegados , de acordar por sí los medios que crea mas adecua
do? para que se realicen las soberanas intenciones del Rey nues
tro Señor, y de proponer las medidas que convenga auoptar 
contra loí morosós y negligentes.

De Real orden lo comunico á V. para su puntual y exac
to cumplimiento én la parte que le toca; dándome desde luego 
avisó de su recibo, y de quedar en ejecutarlo. Dios guarde &c. 
Madrid 24 de Noviembre de 1823.rc.U1an de Erro.

Circular de ¡a Dirección general de lientas.
Por el Ministerio de Hacienda .re ha comunicado d esta Direc

ción con fecha i7 de Noviembre último la Real orden que sigue:
„He dado cuenta al Rky nuestro Señor de la exposición del 

Gobernador de Sanlúcar de Barrameda, en que manifiesta la 
queja de los Vicecónsules y Agentes de las naciones imadas re
sidentes en aquella ciudad, sobre la exacción del derecho de 20 rs. 
en tonelada , establecido por el Gobierno de la rebelión a los 
buques extranjeros, y que solicitan se reduzca a un real como
antes del 7 de'Marzo de 1820; y enterado S. M. que la Real 
orden de 10 de Mayo de 1816, que mando el citado pago ^ 
los 20 rs., quedó derogada por lo prevenido en la de 10.de 1 la- 
yo de i8t?, con formándose con el parecer de esa Dirección ge- 
ncral, Se ha servido resolver que los buques franceses que arn en 
á los puertos de Js*p*ñá paguen lo mismo por el derecho da to

nelada que los buques españoles en los puertos de Francia , con 
arreglo á lo dispuesto en la referida Real orden de 10 de Mayo 
de 1817. De ia misma lo comunico á W. SS. para los efecto* 
convenientes á su cumplimiento, haciéndola circular al mis
mo fin.” ' ■

Y la Dirección la traslada &c. Madrid i.° dA Diciembre 
de 1823.

Exposiciones dirigidas ai R¿r nuestro Sitiar.
,,Señor: El Ayuntamiento de V. M. en la ciudad de Arco* 

ha tenido la gloria tan deseada del dia feliz en que V. R. M. se 
ha restablecido al Trono de sus augustos Predecesores, que tan 
dignamente ocupa para la felicidad de su reino, comunicada 
por sus Diputados, que en la ciudad de Jerez merecieron besar á 
VV. MM. sus Reales manos, y ofrecerles por sí y en nombre 
de esta corpoi ación sus vidas y haciendas para sostener sus sobe
ranos derechos, y no menos renovar sus antiguos y continuos 
Yotos de amor y fidelidad, lo mismo que ratifican en esta presen
te súplica, dirigida á que V. M. se digne nombrar por Corregi
dor de esta ciudad al Licenciado D. Antonio María de Ales, 
vecino de ella y natural de la de Sevilla, quien en todas época* 
ha sido y es de la mejor conducta, mereciendo la general acep
tación, habiendo ejercido los empleos municipales, y sidóinom
brado varias Ocasiones en las mejores condecoraciones, de este 
cuerpo, entre ellas.la snperior para el honor’de besar las Reales 
manos de-VV. <MM,, como lo ,ha hecho en la noche del 4 del 
corriente en Jerez como lino de los Diputados nombrados , sien
do Regidor primero de este Ayimtamiento por las decididas 
pruebas que siempre ha dado de amor y lealtad á V. M., con. 
total separación en ia desgraciada época pasada en todo lo que 
ha tenido relación con la constitución, quedando expuesto ó lo» 
peligros de los malvados, que intentaban contra los que profesa
ban amor á V. M. Estas cualidades, su madura edad de 50 
años, integridad, suficiencia y prudencia, hace á esta corporación 
implorar la bondad de V. M. para que se sirva acceder al d cho 
nombramiento, el cual sin rezelo puede asegura se será de com
pleta satisfacción á este vecindario, que fiel a V. M., no quiere 
mas que un Gobierno que le lleve adelante sus justos sentimien
tos, y por él sean obedecidas las leyes y administrada la justi
cia: por estas razones

,,Suplica á V. R. M. se digne concederle la gracia del refe
rido nombramiento, como lo espera de su superior justificación, 
cuya importante vida el Todopoderoso conserve los dilatados años 
que le pide su Ayuntamiento y fieles vasallos. Arcos de la Fron
tera y Octubre to de 1823.~Senor.uzA L. R. P. de V. M.— 
Francisco Gas. = Francisco de Alba. = Rafael María Rivas.cz 
Licenciado D. Dionisio González Caballero.=juan Fel:x Anoi- 
ño.zzAnlonio Zarzuela.zzjosef Carrillo —Josef de Prado Tole- 
dano.rzF rancheo Dominguez.zzjuan Moron.=Pedro Caballero. 
—Alonso López.z= Domingo Fernandez Bovadilla.= Domingo 
Perez Herrero.zcMateo Francisco de Rivas, Secretario.”

,,Señor: Los individuos de la comisión de Calificación de 
voluntarios Realistas de esta corte, que suscriben, en debido 
cumplimiento del mas sagrado de sus deberes, se apresuran á ren
dir á L. R. P. de V. M. su mas respetuoso homenage, y enare
nados de un ilimitado júbilo los riegan con tiernas lágrimas d: 
amor, congratulándose al ver realizadas sus esperanzas por la 
tan suspirada restitución de V. M- al Trono de sus augusto* 
Abuelos, v por la anhelada libertad de toda la Real Familia.

,,Fel¡ci tan pues á V. M. por tan agradable acontecimiento; 
y en momentos tan lisonjeros (cuva duración por su causa qui
sieran sin fin) no pueden menos de hacer presente que en efecto, 
Señor, la absoluta libertad é ilimitado poder de V. M., á la par



de la nulidad de la facción impía y traidora, han sido siempre 
los precisos objetos, y lo son, de los cuidados é incesantes des
velos de los individuos de e¿tá comisión.

,, Conducidos de tales sentimientos de lealtad y amor á V. M. 
y augusta Familia, han desconocido en los tristes dias de ia re
belión la debilidad y el temor, negándose abiertamente á ni en 
un ápice reconocer el anárquico gobierno liberal, ni á sucum
bir á que el soberano poder de V. M. fuese disminuido en lo 
mas mínimo; pero no estando á sus alcances destruir la anárqui
ca facción, como apetecían, y conseguir la importante libertad 
de vuestra Real Persona y augusta Familia, ni aún á costa de' 
sus propias vidas (pues que á séf este el precio , que'nunca igua
lara á las altas prendas cautivas, gustosos la sacrificaran, y con 
pie animoso cáminarian'á la pM), ponían de su parte cuanto sus - 
fuerzas oprimidas permitían, y lamentaban á sus solas su hor- 
fandad y la de su patria,

„ Ansiaban ocasión de acreditar mas y mas estos sus tan jus
tos anhelos, y afortunadamente este pueblo, en la parte sana, se 
los ha presentado con la confianza que á sus, vecinos, á la vuestra 
Real Sala de Alcaldes y á la cesante Regencia del Reino han 
merecido,- distinguiéndoles entre ijo$). almas, y después entre 
180 individuos presentados por los diez cuarteles de que consta, 
esta capital para componer tan delicada, espinosa, aventurada, 
como importantísima comisión.

..Gracias á .quienes les han dispensado esta inapreciable pre
rogativa, que lleva consigo la .marca de lealtad y amor en el 
mas alto grado á V. M., y á bien que no se equivocaron en su 
juicio. Posesionados, y para llenar su encargo, que gustosos 
aceptaron, no han omitido, ni omitirán fatiga alguna, sin tran
sigir con personalidades, que'indispensablemente ocurren con 
frecuencia , porque á la par de la conservación de la importantí
sima vida de V. M.y en 1a plenitud de todo su soberano poder, 
todo es menos, despreciable y nulo.

,, Inseparables de esta idea han procurado y conseguido for
mar unos cuerpos de acrisolado realismo, cuyos individuos serán 
siempre una egida impenetrable de V. M. y su Real Familia, y 
no descansarán hasta que sus deseos tengan un cumplido fin.

„Poseídos pues de las mayores satisfacciones, y anegados, 
repiten, en lágrimas de amor , felicitan á V. M. y Real Familia 
por sus suspiradas libertades, é ínterin que llega el momento de-: 
sendo de hacerlo personalmente, suplican rendidamente á V. M. 
se digne aceptar los tiernos votos de estos sus leales vasallos, que 
incesantemente ruegan al Todopoderoso conserve y colme de fe
licidades las Reales vidas de V. M. y su augusta Familia. Madrid 
14 de Octubre de i82g.=Senor.=A L. R. P. de V. M~Josef 
Salomé García Puente, Presidente. =eJosef Teodoro Santos. = 
Josef Collado.nManuel Andrés. = Josef Rufino Cruzat.zzLucas 
María Alonso.ncPcdro Antonio Selva, Vocal Secretario.”

„Scñor: La ciudad de Sto. Domingo de la Calzada, repre
sentada por su Ayuntamiento, me ha dispensado el honor de 
venir á felicitar á V. M. y renovarle sus jamas desmentidos sen
timientos de respeto y sumisión, con motivo del tan fausto 
acontecimiento de la libertad de vuestra augusta Persona, á des
pecho de la mas desapiadada é inicua facción. Madrid 19 de No
viembre de 2823.=:Francisco María Campuzano.”

Felicitación que hizo de palabra á S. M. el dia 25 de No
viembre de 1823 D. Andrés Sánchez de Ocaña, Ministro dd 
Real y Supremo Consejo de Hacienda.

,,Señor: La villa de Fejar, pueblo de mi naturaleza, repre
sentada por su Ayuntamiento, que en el año de 14 tuvo el ho
nor de felicitar á V. M. por medio de mi voz en el portentoso 
triunfo de la invasión y felonía extrangera, vuelve á tenerle 
hoy por el nuevo triunfo de la rebelión é intriga doméstica, la 
mas desleal é infame.

„Mi misión es ofrecer á V. M. sus votos sinceros de vasa— 
llage y alegría, con los cuales están identificados los de su Cabil
do eclesiástico, quien me ha encargado que sea yo su órgano pa
ra manifestarlos también á V. M.

„La mayor elocuencia no podria expresar los sentimientos 
tiernos y sumisos de estas dos corporaciones. Pero sí me es dado 
felizmente complacerme con Ja consoladora idea de que el cielo 
oyó propicio sus fervorosas súplicas, dirigidas á ver á V. M., á 
su augusta Esposa la Reina mi Señora y á toda su Real Familia 
libres de la opresión en que yacían.

,.Cesaron pues los dias de luto y consternación, y han rena
cido prodigiosamente los de consuelo y placer, en que V. M., 
Padre amoroso de sus pueblos y Rey justo de sus vasallos, les

haga su colmada felicidad, preservándolos de la horrorosa anar
quía en que ya iban á sumirse.

,,E1 Clero y Ayuntamiento de Bejar, Señor, siempre fieles á 
V. M., y en todas épocas adictos á V. R. P. y todas sus Rea
les prerogativas, ratifican su júbilo, respetando á V. M. en el 
ejercicio de su pleno poder, sentado en el Trono dignamente 
heredado de sus gloriosos Progenitores con el auxilio y coope
ración generosa de los inmortales Borbones de Francia y demas 
Soberanos Aliados; y quedan pidiendo al cielo que bendiga los 
piadosos y justificados desvelos de V. M. por el bien general de 

. ¿u vasta Monarquía en ambos hemisferios.”

„Señqr: La M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, llena de 
- placer, júbilo y entusiasmo1 con la esperanza próxima de que 

muy en breve va á llegar el venturoso y suspirado dia de la li
bertad de V. M., se apresura respetuosamente á elevar á vuestra 
soberana noticia la emoción placentera que causará á todos sus 
habitantes este acontecimiento feliz de la vuelta de V. M. á su 
Real Tronó con el esplendor y dignidad que corresponde, al 
mismo tiempo que el ardiente amor que profesan tan cordial- 
mente á V. M., para emplearse en todo cuanto pueda pender de 
ellos en obsequio de V. R. P. y de su augusta Familia.

„Sí, Sacra Real Magestad: la provincia de Guipúzcoa, siem
pre fiel á V. M., y obediente á sus Reales preceptos y decretos, 
cuando recibió la orden de adoptar y jurar la constitución pro
mulgada en Cádiz en 19 de Marzo de 1812, y que después fue 
renovada por los novadores de la Isla el año 1820, reunida en 
su junta particular de esl» villa de Azcoitia el dia 25 de Marzo 
de 1820, supo no prestar dicho juramento, asi como ejecutó en 
su junta general de la villa de Deva el dia 28 de Julio del año de 
1813; sí por el contrario protestarla para que jamas le perjudi- 
case en la observancia de sus fueros sostenidos por V. R. M. y 
por los Señores Reyes sus Mayores, bajo cuyos auspicios ha la
brado su felicidad por muchos siglos.

„Desde entonces mismo, aunque precisada á guardar en la 
exterioridad algunas fórmulas constitucionales, siempre retuvo 
la mayor analogía posible cotí sus buenos usos y costumbres, y 
con ellos inalterable su innata y acendrada fidelidad para' con 
V. M., siendo prueba de esto el que fue una de las provincias 
primeras que levantaron el grito contra la rebelión, y pusieron 
sus hijos al frente de sus enemigos constitucionales para derrocar
los y destruirlos, y levantar nuevamente el Real TronodeV.M. 
h lo mismo que fue antes del desventurado dia 7 de Marzo de 
1820, sin ninguna alteración ni mudanza, y continúa cada vez 
con mayor energía y firmeza hasta que deje cumplidos sus vehe
mentes deseos de ver á V. M. libre y en el Real Trono de vues
tros Mayores, usando de la plenitud de su potestad inherente 
al solio.

,,La provincia ha recibido, recibe y recibirá siempre con la 
veneración que corresponde las Reales órdenes y preceptos de 
V. M., hallándose pronta á su mas exacto cumplimiento por to
do género de sacrificios que fuesen necesarios, para los cuales so
lo le será bastante la mas mínima insinuación ó convencimiento 
de ser del Real agrado de V. M.

„Asi pues ofrece desde luego á los Reales pies de V. M. su 
fidelidad y respetuosa obediencia por medio de sus hijos el Mar
ques de Valmediano, D. Juan Bautista Erro y D. Fausto Igna
cio de Corral, que pondrán en manos de V. R. M. esta mi ex
posición, y ruego á V. M. se digne darle su benévola acogida, y 
recibir con aquella distinción y agrado que ha tenido la bondad 
de dispensar siempre á esta provincia.

,,Dios guarde la preciosa y sagrada vida de V. M. dilatados 
años.=Señor.=A L. R.P. deV. M.=M. El Duque de Granada de 
Ega. =Por la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa, su Se
cretario interinomjuan Bautista de Amilibia.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA.

Smirna 10 de Octubre.
Acaba de entrar aquí con la fragata Medea el capitán de na

vio Mr. de Rigni después de una navegación de mas de un mesen 
el Archipiélago. La escuadrilla naval francesa de su mando aca
ba de hacer á la humanidad y al comercio nuevos é importantes 
servicios, que sin duda serán apreciados.

Cuando tocó en Naxosel 15 de Setiembre , supo Mr. de Rig
ni que un buque francés acababa de ser aprehendido por un cor
sario griego sobre el cabo Saníorin. Inmediatamente se trasladó 
á este punto, y fue tan feliz, que se apoderó en el mismo dia del



corsario y de una nave, á la que habla sido trasladado el carga
mento del buque francés.

Se dirigió en seguida á Hidra, y después de haber acreditado 
que el buque francés conducía los géneros turcos de que estaba 
encargado, y que el buque estaba en su rumbo, quiso consentir 
después de algunas reflexiones, yen virtud de instantes súplicas 
del Príncipe Maurocordato, que vino en persona á bordo de la 
Medea, en poner al corsario en libertad, protestando no obs
tante con firmeza que si permitía á los corsarios extraviar de 
su rumbo ¿ los buques franceses , jamas consentiria en que fue
sen violadas ¡as cargas protegidas por el pabellón de S. M.

Impulsos de humanidad, y la esperanza de influir algo en los 
acontecimientos de la guerra , le movieron después á dirigirse al 
Gobierno griego que sitia á Salamina, y asi como obtuvo del 
Capitan-pacha la libertad de muchos esclavos cristianos, lacón- 
siguió también, de los griegos para muchos musulmanes, mugeres 
y niños que se hallaban en su poder.

La escuadrilla francesa ha conseguido con esta conducta ali
viar los males de una guerra demasiado cruel. Los beligerantes se 
han acostumbrado poco á poco á estas transacciones, y se diri
gen á ella para arreglarlas y garantirlas, haciéndonos presentir 
que una deferencia como esta al pabellón Real no puede menos 
de preparar felices acontecimientos.

Cuando pasaba el cabo de Osa tuvo también la fortuna de 
complacer y ser útil á ladv Strangford, porque temiendo la nave 
mercante inglesa que la conducía á Marsella,, el paso del Estrecho, 
dió orden al brik Sileno para que la escoltase y protegiese.

ISLAS JÓNICAS.

Zante 20 de Octubre.
Colocotrane, este antiguo Gefe de partidarios, valiente solo 

por interes, había dado sospechas de que quería disfrutar , á cos
ta de la independencia de su patria, una fortuna de mas de 72 
millones de rs., y se sabe que á principios de este año tenia el 
proyecto de entregar á Ñapóles de Romanía á los turcos, quie
nes le habian dado esperanzas de que seria nombrado Príncipe de 
la Morea; esta negociación estaba cubierta de un denso velo, 
que solo daba lugar á sospechas, mas no á ninguna certidumbre. 
La plaza fue entregada al Gobierno griego, porque las tropas 
del General Colocotrane , atemorizadas con la excomunión con 
que les había amenazado el Obispo de Itelos, la hubieran aban
donado. Los servicios anteriores del General hicieron echar un 
velo sobre su conducta ; pero fue expiado por Maurocordato; el 
cual llegó á descubrir por último que Colocotrane quería entre
gar el Peloponeso á sus antiguos opresores. En la hora se halla 
preso con doce de sus cómplices, todos excomulgados. Se les está 
instruyendo el proceso, y di.tro de pocos dias se sabrá la ver
dad de todo. (Gaceta de Augsburgo.j

RUSIA.

Petersburgo 9 de Noviembre.
Nuestro Monarca, siempre benéfico, ha echado una mirada 

de compasión sobre las mugeres é hijos de los que han sido des
terrados á la Siberia, y á quienes siguen voluntariamente. S. M. 
acaba de mandar se dé á estas familias un estipendio fijo para su 
subsistencia, gracia que jamas se ha hecho á los condenados á 
esta pena.

INGLATERRA.

JLóndres 24 de Noviembre.
Fondos públicos. Tres por ciento consolidados, 83J: id. en 

cuenta, 84F__ Obligaciones de España , 26i.
No ha llegado el correo tan cacareado que debia traemos de 

París la gran noticia del reconocimiento de losemprés'titos revo
lucionarios de España. En su consecuencia han bajado estos fon
dos, al paso que los nuestros suben considerablemente.

Idem 2$.
Fondos públicos. Tres por too consolidados, 84—Idem en 

cuenta, 84!.__Obligaciones de España, aó¿.
Hoy no ha llegado ningún correo de Francia, y se espera 

con la mayor ansiedad la decisión de la corte de España, relati
va al empréstito de las cortes.

Había corrido la voz estos dias en la bolsa de que el Ferriby, 
fletado en Londres para S. Petersburgo con 1 libras esterli
nas (13,509) en géneros de ferretería, habia perecido en la mar; 
pero hoy se ha recibido la noticia de que este buque habia entra
do salvo en Elsencur.

Idem 26.
El Embajador de Francia deb» dar el i.* de Diciembre un*

gran comida en su palacio de Portland-Place.
—Han llegado esta mañana gacetas de Nueva—Yorck del 26 de 
Octubre, Son tanto mas interesantes, cuanto que contienen por
menores del estado actual del Perú, uno de los países que con 
ahinco pretenden minar nuestros especuladores; pero por ahora 
han quedado emplazadas sus esperanzas.
— El General realista Canterac, que entró en Lima el 18 dé 
Junio al frente de hombres, ha pedido á los ¡imeños 300ÍÍ 
duros y paño para vestir su tropa: todo se le ha dado con pronta 
voluntad.

El congreso peruviano no se cree seguro en el Callao, sitiado 
por los realistas, y ha resuelto trasladarse á Huanchaco. Este 
congreso tiene frecuentes sesiones, y aunque muy reservadas, se 
trasluce no obstante que las ocasiona su peligrosa situación.

El general colombiano Lucre manda en el Callao, y el gene
ral Santa—Cruz enOlica, para donde pide prontos refuerzos, por
que el general Canterac parece que tiene fuerzas suficientes para 
sitiar el Callao, y batir á este general revolucionario.

La nave la Arabe, de Boston, fletada por los patriotas, ha 
sido tomada por los realistas, y enviada á la isla de Chiíoe.
— Se sabe por las cartas recibidas de Veracruz que los mejicano* 
han construido obras en la punta Mocambo, con esperanza de 
rendir la isla de los Sacrificios, que todavía está en poder de los 
españoles. El Gobernador de la fortaleza de S. Juan de Ulua en
vió inmediatamente un parlamento á Veracruz, amenazando re
ducir á cenizas la ciudad en el momento en que se dispare un ca
ñonazo contra la isla; pero se han suspendido las hostilidades 
por haber llegado el general revolucionario Vitoria con ánimo 
de concluir un convenio.

El puerto de Veracruz continuaba cerrado el 19 de Setiembre.
TRANCIA.

Burdeos 2¿ de Noviembre.
El Mariscal de Campo, Conde de la Bourdonnaye, Coman

dante de la i.a subdivisión de la 11.a división militarsalió de 
aqui el 24 para Mont-de-Marsan, donde ha de recibir á S. A. R. 
el Sr. Duque de Angulema.
—Orden general del ejército. ,,Habiéndose concluido felizmente lá 
guerra con la libertad del Rey de España, y la toma y sumisión- 
de ias plazas de su reino , manifiesto al ejército de los Pirineos en 
el momento que me separo de él, mi mas viva satisfacción por el 
zelo, valor y decisión que ha manifestado en todas ocasiones, 
y por la perfecta disciplina que constantemente ha observado. 
Yo me considero dichoso de haber sido colocado por el Rey á 
la cabeza de un ejército que hace la gloria de la Francia.

Cuartel general de Oyarzun 22 de Noviembre de i823.=Fir- 
mado=Luis Antonio.rrPor S. A- R. y en ausencia del mayor 
general Conde Gu¡lleminot = EI Mariscal de Campo, Ayudante 
ina y o r genera 1,=F i rmado=Delachasse-de-V erigni

París 28 de Noviembre.
S. A. R. el Príncipe de Orange ha sido acompañado en su 

viage á Rusia por el Conde Van-Styrttm, uno de sus Ayudas d* 
Campo.
__El matrimonio de S. A. R. la Princesa Isabel de Baviera con
el Principé Reai de Prusia se celebró el 16 de este mes en 
Munich.
'__Mina llegó í Plimouth el 22 de este mes á bordo de un na
vio de guerra francés. Su presencia ha causado allí mucha sor
presa. El mismo buque conducía varios pliegos.
__La Estrella de Inglaterra del 26 anuncia ja llegada á Lon
dres de Arguelles y de cuatro individuos de las cortes.
__La multitud de envenenamientos en Inglaterra, donde se re
piten con mas frecuencia que en Francia, ha hecho inventar un 
instrumento, con el que se pretende extraer el veneno del estó
mago por una Operación que no ofrece los mismos inconvenien
tes que el emético: esta es una especie de bomba elástica, por 
medio de la cual se absorven los líquidos que contiene el estó
mago. Nosotros no queremos formar ninguna Opinión á cerca d* 
la importancia y utilidad de este descubrimiento; referimos so
lamente un hecho, porque suponemos que en semejante materia 
no se despreciará ninguna indicación.
__S. M. el Emperador de Austria acaba de declarar á sir Ro
berto Wilson , General que fue al servicio de Inglaterra, indig
no de llevar las condecoraciones de las órdenes militares del im
perio de Austria , que el Emperador le había conferido en la úl
tima época pasada en recompensa de sus servicios. S. M. ha man
dado al Gran-Canciller de sus Ordenes borre de la matrícula el 
nombre de sir Roberto Wilson; el cual por su conducta políti



ca , mostrándose defensor de los revolucionarios de todos los paí
ses, se ha hecho indigno de las insignias honrosas de que se_le 
habia revestido.
__En la Estrella de 23 de Noviembre leemos un largo artículo
para probar que es oportuna la medida de renovar las Camaras 
en su totalidad, y seguir haciendo otro tanto de siete en siete 
años. Lüs realistas franceses están divididos en este punto, porque 
unos ven en semejante medida un medio para dar alguna tranqui
lidad á la Francia, que todos los años se agita mas ó menos al 
renovar la quinta paite de los diputados; pero otros pretenden 
que és preferible esta pequeña alteración á la contingencia, ó mas 
bien situación peligrosa en que se van a poner los derechos del 
Trono; exponiéndose á no lograr en la nueva elección una ma
yoría tan sabia y decidida por el Rey como la que hoy se logra 
en las Cámaras. Los primeros apoyan su opinión en las siguientes 
razones.

„ Esta medida, dicen, ha sido adoptada por los Ministros en 
favor del Rey y de la Francia: porque en efecto, ;cuál es la 
prerogátiva mas esencial del poder del Rey, la única que puede 
contener las usurpaciones de la democracia, y por consiguiente 
mantener el orden y la verdadera libertad? Esta es, sin contra
dicción, la facultad de disolver las Cámaras; prerogadva que 
unida al mando de la fuerza armada, puede balancear la influen
cia de un cuerpo nombrado por el pueblo, y que por consiguien
te puede extraviarse.

„S¡ las Cámaras continúan como hasta aquí renovándose 
una quinta parte en cada año, es claro que viene á ser nula la 
prerogativa Real de disolverla cuando lo tenga por oportuno.

„Por otra parte, es tan seguro como peligroso el efecto que 
causa la renovación anual, manteniendo los espíritus en espec- 
tacion, aficionándolos á continuas mudanzas; y nadie negará 
que es muy mala situación esta para un país y unos hombres 
dotados de una gran movilidad natural, que es necesario contener.

,,La Francia debe conocer á sus legisladores, y no puede con
seguirlo en tiempo tan corto, que apenas es suficiente para que 
*e conozcan los legisladores unos á otros.

„Se ha hablado mucho, y,con razón , contra los peligros de 
la permanencia de una Cámara electiva, y es bien claro que en el 
sistema actual permanece siempre, á lo menos moralmente, asi 
como subsiste cualquiera otro cuerpo que se renueva sin cesar 
por la salida y entrada de nuevos individuos.

„Acordémonos del origen que tuvo entre nosotros la reno
vación parcial, y veremos que creada por el gobierno consular, 
y adoptada por el imperial, vino á ser por la Cámara perpetua, 
que resultaba de aquí una de las. columnas mas fuertes del despo
tismo. Los grados de las elecciones eran fijos , y el senado tenia 
la facultad de examinarlas. Es verdad que el cetro legítimo des
truyó desde luego estas precauciones de la tiranía; pero tampo
co tardó mucho en convencerse de que otro tanto debía hacerse 
con la renovación parcial.”

rORTUGAt.
Lishoa 26 de Noviembre.

Al disolverse el cuerpo de observación que se había manda
do reunir en la frontera de Alentejo se publicó á los cuerpos la 
siguiente orden del dia:

Cuartel general de Estremoz nj de Noviembre de 1823.
,,E1 Sr. General Vizconde de Varzea, habiendo hoy recibi

do orden de S. A. el Sermo. Sr. Infante D. Miguel , Comandan
te en gefe del ejército, pata disolver el cuerpo de observación 
reunido hasta ahora en esta provincia, cumple con el grato de
ber de agradecer á los Sres. Comandantes, Oficiales, Sargentos y 
Soldados de los regimientos de caballería núms. 2.0, 3.0 , 5.0, 
6.a, 7.0, 8.° y ro.° : al primer batallón de cazadores: á los pri
meros batallones del 2.° y 16.0 de infantería: á los regimientos 
núms. 8.° y 13.0 de la misma arma, y media brigada de artille
ría montada, la conducta, disciplina y zelo que siempre han ma
nifestado en el servicio de S. M., mientras S. E. ha tenido la 
honra de mandarlos.”

Sigue el Comandante alabando el buen comportamiento de 
estos cuerpos en todos los puntos que han ocupado, habiendo 
sido tan laudable, que no han dado lugar á la mas mínima que
ja de los pueblos ni de individuos.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid £ de Diciembre.

El Rey nuestro Señor ha tenido á bien conferir á D. Anto
nio Delgado, Coronel de infantería agregado al Estado mayor

de-esta plaza , el gobierno político y militar de'la plaza de Cálá'- 
tayud, en atención á su mérito, distinguidos Servicios y constan
te adhesión á sü Persona.

Atendiendo á los méritos y servicios de D. Ramón Anto
nio Pico y D. Ramón VailadoKd, ha venido S. M. en confir
marles eu sus empleos ds Directores generales dtíl Crédito público.

Noticia de los pueblos donde kan cabido los premios mdybVls 
de la Real lotería moderna en el sorteo de ayer 4.

Números. Premios. A'dñii'níst raciones.'
3>4<53--» 8000 ps. fs..........., Cádiz.

12,486.... 2 000...................... ... Jerez de la Frontera.
9»545—• IOOO...................... ... Puerto debía'. María.

12,536.... 500...................... ... Granada.
2,472.... 5°°........ .............. ... P'úedto de Sta. María.

697.... 500....... .............. ... Taluvera.
11,369.... 500....................... Santiago.

ANUNCIOS.
No habiéndose podido apurar el paradero de* Juan García 

Paredes, habitante en esta corte, que tuvo á su cargo la casa ta
berna propia de los PP. Jcsuitas, situada en la callé de Atocha, 
núms. 10 y 11, desde 4 de Diciembre de 1820 hasta 5 de No
viembre de 1822; y debiendo rendir cierta declaración en cali
dad de testigo, ha mandado el Sr. Alcalde D. 'Ladeo Ignacid 
Gil, de acuerdo con los demas Sres. de la Sala segunda de corte, 
se avise por medio del Diario y Gaceta de esta capital, para que 
el mismo Juan García' Paredes, ó quien sepa de su residencia, ss 
sirvan dar la correspondiente noticia en la escribanía de Cámara 
de dicha Sala, que está á cargo de D. Pedro losef delbabé.

Por providencia del Sr. D. Antonio Alvarez de Contreras, 
juez protector de los Reales Hospitales, y escribanía de D. Juan 
Villa y Olier, se cita á los que se crean con derecho á los bienes 
de Joscf Villanueva, natural de! lugar de Riotorto, en el obis
pado de Mondoñedo, que falleció en el hospital general en 2 d# 
Julio anterior intestado, para ene en el término dé 15 días, 
contados desde esta fecha, comparezcan por sí ó por medio efe 
procurador á deducir su acción ante el expresado Sr. Juez y no
tada escribanía; con prevención que pasado dicho término sin 
haberlo hecho, se les dará á las autos el curso correspondiente, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Se halla vacante la preceptoría de gramática de la villa deSe- 
púlveda , en el obispado de Segovia, la cual se ha de proveer por 
rigurosa Oposición. Su dotación es de 200 ducados anuales y 30 
fanegas de trigo, y ademas los alumnos que concurran, si son hi
jos del pueblo , pagarán 8 rs. mensuales , y i 2 si fueren forasteros. 
Los pretendientes se dirigirán al Secretario del Ayuntamiento.

Origen de la revolución francesa, ó tramas de los filósofos 
modernos para conseguirla: un tomo en 8.°__.Trabajos, pri
sión y muerte de Luis xvi, de la Reina su Esposa, de Madama 
Isabel, hermana del Rey, y dei Delfin, hijo de aquel, dedicado 
al Rey nuestro Señor Fernando vn : un tomo en 8.°__.La per
secución de la Iglesia por Napoleón Bonaparte, desde el año de 
1796 hasta el de 1815 inclusive: un tomo en 8.°__Historia cier
ta de la secta de los franc-masones, su origen , doctrina y máxi
mas: tercera edición__Historia de la nueva Antígona : un tomo
en 8.°__El Judío errante, ó Compendio histórico de los princi
pales personages y de los mas ruidosos acontecimientos desde el 
primer siglo de la era cristiana hasta el presente: un tomo en 8.° 
Véndense estas seis obras de Ducó*, relativas todas, al trastorno 
general qué ha hábido en la Europa de 30 años á esta parte, en 
las librerías de Rodríguez y de Barco.

ICeinpis, traducido al castellano, impreso con buena letra J 
en tamaño pequeño, acomodado para el bolsillo. Se hallará en 
pasta á io rs. en papel común, y á 14 en fino de holanda en las 
librerías de Matute y Rodríguez.

En las mismas se vende la edición latina de este precioso li
bro, en tamaño igualmente acomodado, á 8 rs. en pasta. D* 
ambas ediciones se hará una baja proporcionada á los libreros J 
demas que las tomen por mayor en la imprenta de Búrgos.

Ideas genérales sobre la fundación de una Academia Real d« 
ciencias eclesiásticas en Madrid. Obra postuma del Excmo. Sr. 
D. Domingo de Dutari, presbítero, doctor teólogo de la uni
versidad de Alcalá, Consejero honorario de Estado &c. Un tri
nólo en 4." de n6 páginas. Se vende en la librería de Treriüi.

EN LA IMPRENTA REAL.


